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CGIEEG/039/2020 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de septiembre de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 

Acuerdo mediante el cual se determina el monto anual total del financiamiento 

público para el año dos mil veintiuno que se distribuirá entre los partidos 

políticos, así como el financiamiento para gastos de campaña del conjunto de 

candidaturas independientes para el proceso electoral local ordinario 2020-

2021. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Cómputo que sirve de base para  

calcular el financiamiento público local 

I. El treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, mediante el acuerdo 

CGIEEG/315/2018, el Consejo General de este Instituto emitió la declaratoria de 

validez de la elección de diputaciones por el principio de representación 

proporcional y realizó las asignaciones de las diputaciones por ese principio.  

 

En el considerando 14 del acuerdo en comento, quedó asentado el cómputo estatal 

de la elección de diputaciones locales por el principio de representación 

proporcional, que servirá de base para el cálculo del financiamiento público a que 

tendrán derecho los partidos políticos para el año dos mil veintiuno. 

 

Pérdida de registro  

como partidos políticos nacionales 

II. El doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó los dictámenes INE/CG1301/2018 e INE/CG1302/2018, 

por medio de los cuales se dictaminó la pérdida de registro como partidos políticos 

nacionales de Nueva Alianza y Encuentro Social, respectivamente. 

 

Confirmación de pérdida de  

registro como partidos políticos nacionales 

III. El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó la pérdida de registro como 

partido político nacional de Nueva Alianza, al resolver el recurso de apelación SUP-

RAP-384/2018. 
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Asimismo, el veinte de marzo de dos mil diecinueve, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó la pérdida de registro como 

partido político nacional de Encuentro Social, al resolver el recurso de apelación 

SUP-RAP-383/2018. 

 

Partidos políticos que obtuvieron  

el 3% de la votación válida emitida 

IV. En la sesión ordinaria del veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, 

mediante acuerdo CGIEEG/334/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato número 244, segunda parte, del seis de diciembre de dos 

mil dieciocho, el Consejo General emitió la declaratoria relativa a los partidos 

políticos nacionales que obtuvieron el 3% –tres por ciento– de la votación válida 

emitida en la elección de diputaciones del Congreso del Estado por el principio de 

mayoría relativa, en la elección ordinaria de dos mil dieciocho. 

 

Registro de Nueva Alianza  

Guanajuato como partido político local 

V. El siete de diciembre de dos mil dieciocho, mediante la resolución 

CGIEEG/339/2018, el Consejo General aprobó el registro como partido político local 

de Nueva Alianza Guanajuato, luego de haber cumplido con los requisitos previstos 

en la normatividad electoral y en los Lineamientos para el ejercicio del derecho que 

tienen los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido 

político local, establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos 

Políticos emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 

 

En el considerando 14 de la resolución referida, se determinó que el acceso a las 

prerrogativas a que tiene derecho Nueva Alianza Guanajuato le será otorgado 

conforme a la votación que hubiere obtenido en la elección local inmediata anterior, 

es decir, aún como partido político nacional.  

 

Actualmente, este órgano electoral está llevando a cabo el proceso de verificación 

del padrón de afiliados de Nueva Alianza Guanajuato, de conformidad con lo 

establecido en los Lineamientos para la verificación de los padrones de afiliados de 

los partidos políticos locales para la conservación de su registro y su publicidad, así 

como criterios generales para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de los datos personales en posesión de los sujetos 

obligados. 

 

Publicación del valor de la UMA  

VI. El diez de enero de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el año que 



3 
 

transcurre, una vez que fue calculado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI); su valor entró en vigor el primero de febrero de dos mil veinte. 

 

Organizaciones que presentaron solicitud  

para constituirse como partidos políticos nacionales 

VII. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, el secretario ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral presentó el informe relativo a las organizaciones que presentaron 

solicitud de registro para constituirse como partidos políticos nacionales. 

 

En el informe se señala que se recibieron siete solicitudes de registro de 

organizaciones que pretenden constituirse y obtener su registro como partidos 

políticos nacionales; además, señala que un procedimiento de constitución como 

partido político nacional se encuentra suspendido.1  

 

Suspensión de plazos en la  

constitución de partidos políticos nacionales 

VIII. El veintiocho de marzo de dos mil veinte, se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Electorales el acuerdo INE/CGE82/2020 

aprobado por el Consejo General del INE, por el que se determina como medida 

extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función 

electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 

coronavirus, COVID-19, entre ellos la constitución de nuevos partidos políticos 

nacionales. 

 

Reanudación de plazos en la  

constitución de partidos políticos nacionales 

IX. El veintinueve de mayo de dos mil veinte, se recibió el oficio INE/JLE/-

GTO/157/2020 suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, mediante el cual comunica a este 

Instituto el acuerdo INE/CG97/2020 –aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 

General celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinte–, por el que se reanudan 

algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 

contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID-19 o que no 

hayan podido ejecutarse respecto al proceso de constitución de nuevos partidos 

políticos nacionales y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto a las 

siete solicitudes de registro presentadas.  

 

 

 
1 Información obtenida de la página electrónica del Instituto Nacional Electoral: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113872/CG2ex202003-27-
ip-2.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113872/CG2ex202003-27-ip-2.pdf
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113872/CG2ex202003-27-ip-2.pdf
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Padrón electoral 

X. El cinco de agosto de dos mil veinte, mediante el oficio 

INE/GTO/JLE/VRFE/4141/2020, la Vocal del Registro Federal de Electores de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, 

informó el número de ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en padrón 

electoral del estado de Guanajuato con corte al treinta y uno de julio de dos mil 

veinte, que es de 4 593 565 (cuatro millones quinientos noventa y tres mil quinientos 

sesenta y cinco) ciudadanas y ciudadanos. 

 

Remisión de acuerdo aprobado  

por la Comisión de Prerrogativas 

XI. El veinticuatro de agosto de dos mil veinte, la Comisión de Prerrogativas y 

Fortalecimiento de Partidos Políticos mediante oficio CPFPP/16/2020, remitió a la 

Presidencia del Consejo General el acuerdo CPFPP/IEEG/02/2020  mediante el 

cual se aprobó el acuerdo por el cual se determina el monto anual total del 

financiamiento público para el año dos mil veintiuno que se distribuirá entre los 

partidos políticos, así como el financiamiento para gastos de campaña del conjunto 

de candidaturas independientes para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
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dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 

 

Comisión de Prerrogativas  

y Fortalecimiento de Partidos Políticos 

4. El artículo 90, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General integrará, 

entre otras, la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, 

que funcionará permanentemente. 

 

Asimismo, en el párrafo séptimo, del citado artículo, se indica que en todos los 

asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determinen 

la ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 

Atribución del Consejo General para  

determinar el monto del financiamiento público 

5. El artículo 92, fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece que es atribución del Consejo General 

determinar conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 47 y 48 de 

dicho ordenamiento legal, el monto del financiamiento público a que tendrán 

derecho los partidos políticos y acordar el calendario para su ministración. 

 

Regulación del financiamiento en la CPEUM 

6. El artículo 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los partidos políticos son entidades de interés público y que la ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, así 

como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. Asimismo, en su Base II, el citado 

precepto constitucional, establece a la letra lo siguiente: 

 
«II. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de 

manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
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partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado.  

 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 

registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 

destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 

las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y 

las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que 

disponga la ley:  

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por 

ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.» 

 

Asimismo, en la exposición de motivos del Dictamen de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Gobernación, con proyecto de Decreto que reforma 

los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y se deroga un 

párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados2, en la parte 

relativa a la Base II del artículo 41, se señala:  

 
«La Base II del Artículo 41 introduce cambios fundamentales en el sistema 

de financiamiento público a los partidos políticos, así como límites al 

financiamiento de fuentes privadas. Cabe destacar al respecto los 

siguientes aspectos:  

 

• La fórmula para el cálculo del financiamiento ordinario anual a distribuir 

entre los partidos políticos se modifica en aras de la transparencia y 

también del ahorro de recursos públicos. La nueva fórmula solamente 

contempla dos factores: un porcentaje del salario mínimo diario vigente en 

el Distrito Federal (65 por ciento) y el número total de ciudadanos inscritos 

en el padrón electoral. El resultado permitirá que el monto total de dinero 

público a distribuir entre los partidos experimente una reducción de 

aproximadamente un 10 por ciento, a partir de la entrada en vigor de la 

reforma, respecto del monto actual; pero lo más importante es que esa 

"bolsa" no crecerá, como ha sido hasta hoy, por el aumento en el 

número de partidos políticos, lo que resulta totalmente 

injustificable.» 

 

 

 

 

 
2 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2341-I, viernes 14 de septiembre de 2007, localizable 

en la liga electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2007/sep/20070914-I.html 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2007/sep/20070914-I.html
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Regulación del financiamiento en la  

Constitución Política para el Estado de Guanajuato 

7. El artículo 17, apartado A, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato establece que el Estado garantizará que los partidos políticos cuenten, 

en forma equitativa, con un mínimo de elementos para el desarrollo de sus 

actividades. La ley determinará las formas específicas de su intervención en los 

procesos electorales, sus derechos, prerrogativas, formas y reglas de 

financiamiento. 

 

Además, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección se compondrá de las 

ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales 

y las de carácter específico. 

 

Regulación del financiamiento en la  

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

8. El artículo 27, párrafo segundo, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral y los 

organismos públicos locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 

 

Asimismo, en su artículo 104, incisos b) y c), dicha ley establece como funciones de 

los organismos públicos locales garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos, candidatas y candidatos; así como la 

ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 

políticos nacionales y locales, y en su caso las candidatas y candidatos 

independientes. 

 

Regulación del financiamiento en  

la Ley General de Partidos Políticos 

9. El artículo 9, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos establece como 

atribución de los organismos públicos locales reconocer los derechos y el acceso a 

las prerrogativas de los partidos políticos locales. 

 

Además, en su artículo 23, numeral 1, inciso d), dicha ley dispone que entre los 

derechos que tienen los partidos políticos, se encuentra el de acceder a las 

prerrogativas y recibir el financiamiento público en términos del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Partidos 

Políticos y las demás leyes federales y locales aplicables. 
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El artículo 26, numeral 1, inciso b), de la ley en comento, dispone que, entre las 

prerrogativas de los partidos políticos, se encuentra la consistente en participar del 

financiamiento público para sus actividades. 

 

El artículo 50 del mismo ordenamiento legal establece que los partidos políticos 

tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público 

que se distribuirá equitativamente y que éste deberá prevalecer sobre otros tipos de 

financiamiento y será destinado para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes, gastos de procesos electorales y actividades específicas como 

entidades de interés público. 

 

El artículo 51 de la ley en comento, en sus numerales 1 y 2, señala a la letra: 

 
«1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 

otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  

 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  

 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo 

Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el 

monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará 

el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea 

el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 

salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos 

nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad 

federativa, para el caso de los partidos políticos locales;  

 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 

financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 

ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la 

Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

 

[…] 

 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 

última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con 

representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso 

local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases siguientes:  

 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el 

año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 



9 
 

corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, 

y». 

 

Modalidades de financiamiento público 

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el financiamiento público 

que se otorga a los partidos políticos tiene tres modalidades: 

 

a) Financiamiento para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes;  

b) Para gastos de campaña, y  

c) Por actividades específicas como entidades de interés público. 

 

Regulación legal del financiamiento para el  

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

11. Según lo dispuesto en el artículo 31 fracción V de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, son derechos de los 

partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir financiamiento público en los 

términos del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

 

En su artículo 35 fracción II la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece como prerrogativa de los partidos políticos 

recibir financiamiento público de manera equitativa y proporcional para sus 

actividades ordinarias y durante los procesos electorales. 

 

Además, en su artículo 46, establece que los partidos políticos nacionales y 

estatales tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento 

público local que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en 

la Base II del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como lo dispuesto en la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

Ahora bien, el artículo 47 fracción I inciso a) de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que el 

financiamiento que corresponde a los partidos políticos nacionales por actividades 

ordinarias será determinado anualmente por el Consejo General, multiplicando el 

número total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral local al 

treinta y uno de julio de cada año, por el cuarenta por ciento de la Unidad de Medida 

y Actualización diaria. 
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En el inciso b) de la fracción I del citado precepto legal, se ordena que la cantidad 

que resulte de la operación referida en el párrafo que antecede se distribuya entre 

los partidos políticos de la siguiente forma: el treinta y cinco por ciento del monto 

total en partes iguales y el sesenta y cinco por ciento restante en proporción igual a 

la que represente el número de votos logrados en la anterior contienda electoral de 

diputaciones locales. 

 

En el segundo párrafo de ese mismo inciso, se dispone que de existir remanente en 

la distribución del financiamiento se destinará al fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos, distribuyéndose en la misma forma señalada en el párrafo 

anterior. 

 

En el inciso c) de la fracción y artículo en comento, se refiere que las cantidades 

que se determinen serán entregadas mensualmente conforme al calendario 

presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

En el inciso d) de la fracción de que se trata, se impone a los partidos políticos la 

obligación de destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 

público que reciban para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere 

la fracción III del propio artículo 47 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Finalmente, en el inciso e) de la fracción previamente aludida, se establece la 

obligación a cargo de los partidos políticos, de destinar anualmente el 3% –tres por 

ciento– del financiamiento público ordinario para la capacitación, promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

Regulación legal del financiamiento para gastos de campaña 

12. El artículo 47, fracción II, inciso b) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que en el año de la elección en 

que se renueve solamente el Poder Legislativo y los ayuntamientos, a cada partido 

político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por 

ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

 

En el inciso c) de esa misma fracción se establece que el financiamiento de 

campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos. 

 

Asimismo, el artículo 48, primer párrafo y fracción I de la misma ley, señala: 
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«Los partidos políticos nacionales o estatales que hubieren obtenido su registro con 

fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

 

I. Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, 

en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña 

que corresponda con base en lo dispuesto en la fracción II del presente artículo». 

 

Regulación legal del  

financiamiento para actividades específicas 

13. La fracción III del artículo 47 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que la educación y capacitación 

política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de 

los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto 

total anual equivalente al 3% –tres por ciento– del que corresponda en el mismo 

año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de la fracción I del 

propio artículo, monto que será distribuido en los términos establecidos en el inciso 

b) de la fracción de referencia, esto es, el treinta y cinco por ciento del monto total 

en partes iguales y el sesenta y cinco por ciento restante, en proporción igual a la 

que represente el número de votos logrados en la anterior contienda electoral de 

diputaciones locales. 

 

En el inciso c) de la misma fracción, se establece que las cantidades que se 

determinen para cada partido político serán entregadas en ministraciones 

mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

 

Financiamiento para partidos políticos que perdieron su  

registro nacional y obtuvieron su registro como partidos locales 

14. En el numeral 18 de los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen 

los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido 

político local, establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos 

Políticos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, se señala que para el 

otorgamiento de financiamiento público, el otrora partido político nacional que 

obtenga su registro como partido político local no será considerado como un partido 

político nuevo y que el cálculo para el otorgamiento de las prerrogativas se deberá 

realizar conforme a la votación que hubiere obtenido en la elección local inmediata 

anterior. 
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Financiamiento de nuevos partidos políticos 

15. El artículo 4 fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece que los partidos políticos nacionales o 

estatales que obtengan su registro con fecha posterior a la última elección tendrán 

derecho a recibir el dos por ciento del financiamiento para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes. 

 

Determinación del financiamiento en atención al principio de certeza 

16. Con el objeto de salvaguardar el principio de certeza que rige el actuar del 

Consejo General de este Instituto, así como en atención al principio de anualidad 

presupuestaria que delimita la integración del presupuesto de egresos, esta 

autoridad electoral procederá a calcular, de acuerdo con las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables, el monto anual total de financiamiento público 

a que tendrán derecho los partidos políticos en el ejercicio dos mil veintiuno, así 

como el monto que por financiamiento público para gastos de campaña podrán 

ejercer el conjunto de candidaturas independientes para el mismo año durante la 

etapa de campañas electorales.  

 

Para ello, se toma el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 

correspondiente al año dos mil veinte, el cual se encuentra en pleno vigor y 

observancia, así como el corte del padrón electoral al treinta y uno de julio del 

presente año referidos en los antecedentes VI y X de este acuerdo. 

 

Cálculo de la bolsa  

anual de financiamiento público 

17. Se procede a realizar el cálculo de la bolsa del financiamiento público anual por 

actividades ordinarias para el ejercicio dos mi veintiuno, multiplicando el número 

total de ciudadanas y ciudadanos inscritas e inscritos en el padrón electoral local, 

con corte al treinta y uno de julio del año en curso, por el 40% –cuarenta por ciento–

del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año dos mil 

veinte. 

 

De conformidad con los datos proporcionados en el oficio 

INE/GTO/JLE/VRFE/4141/2020, el número de ciudadanas y ciudadanos 

empadronados en el estado de Guanajuato, con corte al treinta y uno de julio de dos 

mil veinte es de 4 593 565 (cuatro millones quinientos noventa y tres mil quinientos 

sesenta y cinco). 

 

Respecto de la Unidad de Medida y Actualización el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía calculó su valor diario para el año dos mil veinte en $86.88 (ochenta y 
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seis pesos con ochenta y ocho centavos en moneda nacional), con vigor a partir del 

primero de febrero del año en curso.  

 

Siendo el caso que el 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

para el año dos mil veinte, equivale a $34.75 (treinta y cuatro pesos con setenta y 

cinco centavos en moneda nacional). 

 

Por lo que al multiplicar el número total de ciudadanas y ciudadanos inscritas e 

inscritos en el padrón electoral local con fecha de corte al treinta y uno de julio de 

dos mil veinte, esto es 4 593 565 (cuatro millones quinientos noventa y tres mil 

quinientos sesenta y cinco) por el 40% –cuarenta por ciento– del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización para dos mil veinte, que equivale a $34.75 (treinta 

y cuatro pesos con setenta y cinco centavos en moneda nacional), se obtiene como 

resultado el financiamiento público anual para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes para el año dos mil veintiuno, que equivale a la cantidad 

de $ 159,635,570.88 (ciento cincuenta y nueve millones seiscientos treinta y cinco 

mil quinientos setenta pesos con ochenta y ocho centavos en moneda nacional). 

 

Calculado el financiamiento público por actividades ordinarias, se puede obtener el 

financiamiento para gastos de campaña al obtener el 30% –treinta por ciento– de 

$159,635,570.88 (ciento cincuenta y nueve millones seiscientos treinta y cinco mil 

quinientos setenta pesos con ochenta y ocho centavos en moneda nacional), el cual 

equivale a $47,890,671.26 (cuarenta y siete millones ochocientos noventa mil 

seiscientos setenta y un pesos con veintiséis centavos en moneda nacional). 

 

Una vez calculado el financiamiento público por actividades ordinarias, también se 

puede obtener el financiamiento por actividades específicas como entidades de 

interés público al obtener el 3% –tres por ciento– de $159,635,570.88 (ciento 

cincuenta y nueve millones seiscientos treinta y cinco mil quinientos setenta pesos 

con ochenta y ocho centavos en moneda nacional), mismo que equivale a 

$4,789,067.13 (cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil sesenta y siete  

pesos con trece centavos en moneda nacional). 

 

Por ende, la bolsa del total del financiamiento público local a distribuir entre los 

partidos políticos para el ejercicio dos mil veintiuno equivale a $212,315,309.27 

(doscientos doce millones trescientos quince mil trescientos nueve pesos con 

veintisiete centavos en moneda nacional) y se obtiene de sumar el financiamiento 

por actividades ordinarias permanentes, el de gastos de campaña y el 

financiamiento por actividades específicas como entidades de interés público, como 

se detalla en el cuadro siguiente: 
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Tipo de financiamiento Importe anual 

Por actividades ordinarias permanentes  159,635,570.88 

Por gastos de campaña 47,890,671.26 

Por actividades específicas como 

entidades de interés público 
4,789,067.13 

Total 212,315,309.27 

 

Distribución del financiamiento una vez  

determinado el número de partidos políticos  

18. Actualmente, los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 

México, Movimiento Ciudadano y MORENA; así como el partido político estatal 

Nueva Alianza Guanajuato, gozan de personalidad jurídica reconocida ante este 

Instituto, en términos del artículo 30 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Sin embargo, como se refirió en el antecedente VII existen siete solicitudes de 

registro de asociaciones que pretenden constituirse como partidos políticos 

nacionales y un procedimiento de constitución como partido político nacional que se 

encuentra suspendido; por lo cual, es posible que se constituyan nuevos partidos 

políticos.  

 

Asimismo, como ya fue referido, este órgano electoral está llevando a cabo el 

proceso de verificación del padrón de afiliados de Nueva Alianza Guanajuato. 

 

En tal sentido, esta autoridad electoral distribuirá dicho financiamiento, una vez que 

se tenga certeza sobre el número de partidos políticos nacionales cuyo registro 

estará vigente en el año dos mil veintiuno, así como respecto al resultado del 

proceso de verificación del padrón de afiliados del partido político local. 

 

Prerrogativas y derechos de candidaturas independientes 

19. El artículo 320 fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, señala que son prerrogativas y derechos de las 

candidaturas independientes obtener financiamiento público y privado, en términos 

de la misma ley. 
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Por su parte, el artículo 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, indica que las candidaturas independientes tendrán 

derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña y que para 

efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen 

derecho, en su conjunto, serán consideradas como un partido político de nuevo 

registro. 

 

Disposiciones de la ley electoral local que regulan  

el financiamiento público para candidaturas independientes 

20. El artículo 320 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato establece como prerrogativas y derechos de las candidaturas 

independientes, entre otras, la consistente en participar en la campaña electoral y 

en la elección al cargo para el que hayan sido registrados, así como obtener 

financiamiento público y privado en términos de dicha ley. 

 

Por otro lado, el artículo 321 fracción V de la misma ley, dispone que es obligación 

de las candidaturas independientes registradas ejercer las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña. 

 

El artículo 333 de la ley en comento establece que las candidaturas independientes 

tendrán derecho a recibir financiamiento público para gastos de campaña y que para 

efectos de su distribución serán consideradas, en su conjunto, como un partido 

político de nuevo registro. 

 

Al respecto, el artículo 48 de la ley referida, dispone que los partidos políticos 

nacionales y estatales que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 

última elección, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 

conforme a las bases siguientes: 

 
«I. Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el 

año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 

corresponda con base en lo dispuesto en la fracción II del referido artículo3, y  

 

II. Participarán del referido para actividades específicas como entidades de interés 

público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria.» 

 

 
3 No pasa desapercibido que la fracción II del artículo 48 refiere al financiamiento público para 
actividades específicas, por lo que se considera el cálculo previsto en la fracción II del artículo 47, 
en la que se regula lo relativo al financiamiento para gastos de campaña.  
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Por otro lado, el artículo 334 de la ley electoral en cita, señala que el monto que 

correspondería a un partido político de nuevo registro se distribuirá entre todas las 

candidaturas independientes de manera igualitaria dependiendo del tipo de elección 

e igualitariamente entre el número de candidaturas registradas por elección. En el 

caso de ayuntamientos la distribución corresponderá de manera proporcional al 

padrón de electores hasta el 31 de julio del año previo a la elección, del municipio 

que corresponda. En el supuesto de que un sólo candidato o candidata 

independiente obtenga su registro, no podrá recibir financiamiento que exceda del 

50% de los montos correspondientes. 

 

Finalmente, el artículo 336 de la ley electoral establece que las candidaturas 

independientes deberán reembolsar a este Instituto el monto del financiamiento 

público no erogado y los bienes muebles adquiridos durante su campaña con dicho 

financiamiento. 

 

Cálculo de la bolsa de financiamiento público para  

gastos de campaña del conjunto de candidaturas independientes 

21. El artículo 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato establece que las candidaturas independientes tendrán 

derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña y que para los 

efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen 

derecho, en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo 

registro. 

 

En este sentido, el artículo 48 fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato establece que a los institutos políticos 

que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán 

derecho a que se les otorgue, a cada uno, el dos por ciento del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes. Siendo el caso que el financiamiento 

público para gastos de campaña se calculará conforme a lo señalado en el artículo 

47 fracción II inciso b) de la misma ley; esto es, equivaldrá a un 30% –treinta por 

ciento– del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

 

Por lo que, al aplicar el dos por ciento al monto total del financiamiento público que 

corresponde al sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los 

partidos políticos, se obtiene la cantidad de $3,192,711.42 (tres millones ciento 

noventa y dos mil setecientos once pesos con cuarenta y dos centavos en moneda 

nacional); siendo el caso que el 30% de éste último monto corresponde a 
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$957,813.43 (novecientos cincuenta y siete mil ochocientos trece pesos con 

cuarenta y tres centavos en moneda nacional), que es la cifra que correspondería a 

un partido político de nuevo registro como financiamiento público para gastos de 

campaña. 

 

Por lo tanto, la cantidad que corresponderá al conjunto de candidaturas 

independientes por concepto de financiamiento público para gastos de campaña en 

el año dos mil veintiuno es $957,813.43 (novecientos cincuenta y siete mil 

ochocientos trece pesos con cuarenta y tres centavos en moneda nacional), mismo 

que será distribuido de conformidad con lo señalado en el artículo 334 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y de 

acuerdo con el número de candidaturas independientes que obtengan, en su 

momento, el registro. 

 

Financiamiento público anual total 

22. El financiamiento público para los partidos políticos en el estado de Guanajuato, 

así como para gastos de campaña del conjunto de candidaturas independientes en 

el ejercicio dos mil veintiuno asciende a la cifra total de $213,273,122.70 (doscientos 

trece millones doscientos setenta y tres mil ciento veintidós pesos con setenta 

centavos en moneda nacional), como se muestra a continuación:  

 

Rubro de financiamiento público Monto anual de 

financiamiento público 2021 

Sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes 
159,635,570.88 

Para gastos de campaña 47,890,671.26 

Por actividades específicas como 

entidades de interés público 
4,789,067.13 

Gastos de campaña para el conjunto de 

candidaturas independientes 

$957,813.43 

Total 213,273,122.70 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, 47, 77, 

párrafos primero y segundo, 90, párrafos primero y séptimo, y 92, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 

somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 

 

PRIMERO. El monto de financiamiento público para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos en el estado de 

Guanajuato para el año dos mil veintiuno es de $159,635,570.88 (cinco cincuenta y 

nueve millones seiscientos treinta y cinco mil quinientos setenta pesos con ochenta 

y ocho centavos en moneda nacional). 

 

SEGUNDO. El financiamiento público para gastos de campaña en el año dos mil 

veintiuno para los partidos políticos en el estado de Guanajuato es por la cantidad 

de $47,890,671.26 (cuarenta y siete millones ochocientos noventa mil seiscientos 

setenta y un pesos con veintiséis centavos en moneda nacional), equivalente al 30% 

del financiamiento para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes. 

 

TERCERO. El monto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

específicas como entidades de interés público de los partidos políticos en el estado 

de Guanajuato para el año dos mil veintiuno es de $4,789,067.13 (cuatro millones 

setecientos ochenta y nueve mil sesenta y siete pesos con trece centavos en 

moneda nacional). 

 

CUARTO. Para el conjunto de las candidaturas independientes, se asigna un monto 

de $957,813.43 (novecientos cincuenta y siete mil ochocientos trece pesos con 

cuarenta y tres centavos en moneda nacional) como financiamiento para gastos de 

campaña en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. Dicho monto será 

distribuido entre las candidaturas independientes que obtengan su registro, 

conforme a lo señalado en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato. 

 

QUINTO. La distribución del financiamiento público se llevará a cabo una vez que 

se tenga certeza del número total de partidos políticos nacionales y candidaturas 

independientes que obtengan su registro, así como el resultado del proceso de 

verificación del padrón de personas afiliadas de Nueva Alianza Guanajuato. 

 

SEXTO. Notifíquese personalmente a alguno de los representantes de los partidos 

políticos acreditados ante el Consejo General, en caso de que no acudan a la sesión 

en la cual se apruebe este acuerdo. 

 

SÉPTIMO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 
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través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 

 

 


